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RESOLUCIÓN 121 DE 2021 
 

(23 de diciembre) 
 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO PARA EL PRIMER Y SEGUNDO 
SEMESTRES ACADÉMICOS DE 2022, PARA LOS ESTUDIANTES DE I A XI SEMESTRE 
DEL PROGRAMA DE MEDICINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
 

en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el literal f) del Artículo 
24º del Acuerdo 066 del 25 de octubre de 2005 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005, Estatuto General de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia, establece las funciones del Consejo Académico, dentro de las 
cuales se encuentra fijar el calendario académico.  
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, Ad-Referéndum de la sesión 01 de 
2022, determinó recomendar ante el Honorable Consejo Académico el proyecto de 
resolución “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO PARA EL PRIMER Y 
SEGUNDO SEMESTRES ACADÉMICOS DE 2022, PARA LOS ESTUDIANTES DE I A XI 
SEMESTRE DEL PROGRAMA DE MEDICINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.”, previa 
recomendación del Comité de Currículo de la Escuela de Medicina. 
 
Que mediante oficio FCS-CF-386 del 22 de diciembre de 2021, el Consejo de Facultad de 
Ciencias de la Salud remitió el proyecto de Resolución “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL 
CALENDARIO PARA EL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRES ACADÉMICOS DE 2022, 
PARA LOS ESTUDIANTES DE I A XI SEMESTRE DEL PROGRAMA DE MEDICINA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.”, al Consejo Académico, para el trámite pertinente. 
 
Que el Consejo Académico, Ad-Referéndum de la sesión 01 de 2022 y previa votación 
virtual, aprobó las fechas del Calendario Académico para el Primer y Segundo Semestres 
Académicos de 2022, para el Primer y Segundo Semestres Académicos de 2022, para los 
estudiantes de I a XI semestre del programa de Medicina de la Facultad de Ciencias de la 
Salud, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Académico de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Establecer las fechas del Calendario para el PRIMER Y 
SEGUNDO SEMESTRES ACADÉMICOS DE 2022, para el programa de Medicina de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, semestres I al XI, así: 
 

 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 

 
FECHAS 

 
SEMANA SANTA  

 
12 al 16 de abril de 2022 

 
Primera Semana de Planeación No Presencial 
2022 

 
18 al 22 de abril 2022 

 
Segunda Semana de Planeación No Presencial 

 
25 al 29 de abril de 2022 

 
INICIO ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y CLASES 
DEL PRIMER SEMESTRE 2022 

2 al 6 de mayo de 2022 

 
 
Actividades académicas, clases y evaluaciones 

 9 al 13 de mayo de 2022 
16 al 20 de mayo de 2022 
23 al 27 de mayo de 2022 
31 de mayo al 03 de junio de 2022 
06 al 10 de junio de 2022 
13 al 17 de junio 2022 
21 al 24 de junio de 2022 
27 de junio al 01 de julio de 2022 

 
Semana Académico Cultural de Identidad 
Upetecista  
Actividades académicas clases sin evaluaciones 

 
 
21 – 24 de junio de 2022 

 
Entrega notas del primer 50% 

08 de julio de 2022 
 

 
INICIO DEL SEGUNDO 50% DEL PRIMER 
SEMESTRE DE 2022 

 
05 al 08 de julio de 2022 

 
 
Actividades académicas, clases y evaluaciones 

11 al 15 de julio de 2022 
18 al 22 de julio de 2022 
 25 al 29 de julio de 2022 
01 al 05 de agosto de 2022 
08 al 12 de agosto de 2022 
16 al 19 de agosto de 2022 
22 al 26 de agosto de 2022 

Actividades académicas, clases y evaluaciones y 
habilitaciones 

29 de agosto al 02 de septiembre de 2022 

 
Entrega notas del segundo 50%  

 
04 de septiembre de 2022 

 
Cierre del primer semestre de 2021 

 
05 de septiembre de 2022 

PRIMERA SEMANA DE PLANEACIÓN NO 
PRESENCIAL 

 

06 al 09 de septiembre de 2022 
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SEGUNDA SEMANA DE PLANEACIÓN NO 
PRESENCIAL 

 
12 al 16 de septiembre de 2022 
 

 
INICIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS, 
CLASES Y EVALUACIONES DEL SEGUNDO 
SEMESTRE 2022 

 
19 al 23 de septiembre de 2022 
 

 
Actividades académicas, clases y evaluaciones 
 

26 al 30 de septiembre de 2022 
03 al 07 de octubre de 2022 
10 al 14 de octubre de 2022 
18 al 21 de octubre de 2022 

 
SEMANA DE LA INVESTIGACIÓN  
Semana de actividades académicas y clases, 
sin evaluaciones. 

 
24 al 28 de octubre de 2022 
 

 
Actividades académicas, clases y evaluaciones 

31 de octubre al 04 de noviembre de 2022 
08 al 11 de noviembre de 2022 
15 al 18 de noviembre de 2022 
 

 
Entrega de notas primer 50% 

25 de noviembre de 2022 

 
Inicio del segundo 50% del segundo semestre 
de 2022 

21 al 25 de noviembre de 2022 

 
Actividades académicas, clases y evaluaciones 

 
 

28 de noviembre al 02 de diciembre de 2022 
 05 al 09 de diciembre de 2022 
12 al 16 de diciembre de 2022 
19 al 23 de diciembre de 2022 

 
Plan Especial de Trabajo para docentes 
ocasionales 

26 al 30 de diciembre 2022 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Tunja, a los días veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).     
                       
 
 
  
    
ÓSCAR HERNÁN RAMÍREZ                                ILBA YANETH RODRÍGUEZ TAMAYO 
Presidente Consejo Académico                             Secretaria Consejo Académico 
 
Proyectó: Edwar Javier Manrique Corredor  

Revisó: Dirección Jurídica   
             Olga Mireya García Torres   


